
 
 

 

 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN 
 

Armenia, 2 de marzo de 2023 

Radicación No. 6300125 02 000 2023 00060 00 
 

Hora iniciación: 02:36 p.m. 

Hora terminación 02:37 p.m. 

 

  DISCIPLINADO: JOSE MANUEL BERMUDEZ CORTEZ  

Magistrado: ÁLVARO FERNÁN GARCÍA MARÍN 

Ministerio Público: (No compareció) 

Disciplinado:  JOSE MANUEL BERMÚDEZ CORTÉS (No compareció) 

Quejoso: JUZGADO 2º PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO PEREIRA - RISARALDA 

 
 

1. Iniciada la audiencia el Magistrado solicita a los intervinientes que hagan su registro. 

 

2. Se deja constancia que el disciplinado JOSE MANUEL BERMÚDEZ CORTEZ, no 

compareció a la diligencia, pese a tener conocimiento de la misma. 

 

3.  Se dispone, en consecuencia, un primer emplazamiento --por secretaria-- al 

disciplinable --según el artículo 104 de la ley 1123 de 2007, en su primer párrafo--. 

 

4.  Se reprograma la continuación de la audiencia de pruebas y calificación para el día 9 de 
marzo a las 2:30 pm. 

 
5.  Se levanta sesión siendo las 02:37 p.m. 
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